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Imelda Vega Centeno nos ofrece un importante aporte a los estudios culturales de la ciudad del Cusco. La presentación que nos hace es tan ordenada, sobria y sistemática y sus ideas tan precisas y mesuradas que poco podría añadir o discutir a lo que nos propone. Sin embargo, aprovechando el espacio de diálogo de Revista Andina plantearé algunas ideas que podrían servir para que la autora nos añada algunos elementos de juicio a los que ya nos dio a propósito de estas cartas escritas al Señor de los Temblores.

El patrón de la ciudad goza de una veneración popular que pocas imágenes del culto católico pueden igualar. Trasciende las clases sociales y los límites de la ciudad. No llega a ser un peregrinaje como otros momentos del culto anual, pero siempre ha tenido por la centralidad del Cusco, una atracción especial para los pobladores del área de influencia de la ciudad. La procesión es uno de los actos masivos por excelencia de toda la región y del país. De tal suerte que, visto así, el número de cartas que se han guardado en el costado de la imagen son muy reducidas para semejante cantidad de tiempo. Esto no quita nada de valor a los escritos que se “introdujeron” en el Cristo, todo lo contrario. Podría tratarse de una suerte de privilegio para los que accedieron a ello. Privilegio que llevaba a que las cartas fueran escritas con toda dedicación y con ayuda de escribientes especializados en la comunicación escrita formal. No se trata pues de una muestra del culto masivo, se puede notar en el conjunto algunos casos muy sonados y comentados en la historia de la ciudad, protagonizados por personas de los sectores sociales más acomodados. Los que pudieron dejar sus cartas tendrían algún modo de acceder a una preciada posibilidad de llegar a los ojos del Cristo que no era algo común. Cuál sería ese mecanismo, no sería simplemente un asunto prosaico de monedas.

Las cartas más antiguas nos muestran una forma de relación con las alturas del poder que se impuso con la colonización. Postrados a los reales pies de ambas majestades, los leales vasallos sabían que tenían derecho a la misericordia, la piedad y la justicia. El republicanismo no ha sentado suficiente base en la mentalidad colectiva como para acabar con esa forma de concebir el poder y la justicia. Por eso algunas cartas tienen la forma de un memorial secular, de un instrumento judicial. 

Junto a este clamor de justicia se encuentra un doloroso y continuo tema de la vida cotidiana: la violencia de género. Más mujeres escribieron al Señor y pidieron amparo frente a las infidelidades y los maltratos. Siendo la justicia en la que confiaban esa antigua, implacable e incontestable, los castigos que esperaban debían ser de la misma naturaleza. 

Estas son algunas ideas que me sugieren las cartas que Imelda Vega Centeno ha estudiado y propone a la curiosidad de los estudiosos culturales. Hay que felicitarla por eso nuevamente.

Luis Miguel Glave

